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 21613 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2006, de la Presi-
dencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se da 
publicidad a la Adenda de modificación del Convenio con 
la Comunidad Autónoma de Canarias para la realización 
del Censo de Instalaciones Deportivas.

Suscrito con fecha 5 de julio de 2006, Adenda de modificación del 
Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia-Consejo Superior de 
Deportes y la Comunidad Autónoma de Canarias para la realización del 
Censo de Instalaciones Deportivas en su ámbito territorial.

Esta Secretaría de Estado-Presidencia del Consejo Superior de Depor-
tes, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente, ha dis-
puesto que se publique en el Boletín Oficial del Estado el texto de Adenda 
de modificación de Convenio que se adjunta.

Madrid, 17 de noviembre de 2006.–El Presidente del Consejo Superior 
de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO ENTRE EL MINIS-
TERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA-CONSEJO SUPERIOR DE 
DEPORTES Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS PARA 
LA REALIZACIÓN DEL CENSO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 

EN SU ÁMBITO TERRITORIAL

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Jaime Lissavetzky Díez, Secretario de Estado-
Presidente del Consejo Superior de Deportes, en virtud del nombramiento 
efectuado mediante Real Decreto 649/2004, de 19 de abril, y en ejercicio 
de la competencia que le confiere su cargo.

Y de otra parte, el Excmo. Sr. D. Isaac Cristóbal Godoy Delgado, Con-
sejero de Educación, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, en nombre y representación de la citada Comunidad y en uso 
de las facultades que le confiere los artículos 16 y 29 K de la Ley Territo-
rial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas de Canarias.

En virtud de las competencias que a ambas partes les confiere su 
cargo y reconociéndose mutuamente poderes y facultades suficientes 
para formalizar el presente documento.

EXPONEN

1. Que con fecha 22 de abril de 1996, el Consejo Superior de Depor-
tes, organismo autónomo del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
(anteriormente, Ministerio de Educación y Ciencia) y la Comunidad Autó-
noma de Canarias firmaron un Convenio para la realización del Censo 
Nacional de Instalaciones Deportivas en el ámbito territorial de Cana-
rias.

2. En la Comisión Mixta de seguimiento del referido Convenio cele-
brada el día 23 de mayo de 2003, se puso de manifiesto la necesidad de 
proceder a la actualización de los datos, dado el tiempo transcurrido 
desde su elaboración.

3. La actualización del Censo constará de los siguientes trabajos:

Desarrollo de una Aplicación Informática.
Realización de un Trabajo de Campo.
Estudio, análisis y divulgación de los datos.
Establecimiento del Control Externo de Calidad.

4. El desarrollo de la Aplicación Informática, que gestionará la base 
de datos, está incluido en el Plan de Acción España.es, (Proyecto PISTA-
CNID) dedicado al desarrollo de la administración electrónica y promo-
vido y coordinado por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. La 
contratación y financiación de la misma, que asciende a 769.080 €, serán 
asumidos por el Ministerio indicado, en base al Convenio de colaboración 
de fecha 1 de julio de 2003, suscrito con el Consejo Superior de Deportes.

5. El resto de los trabajos indicados serán ejecutados por las institu-
ciones firmantes, según los acuerdos que se establecen a continuación, y 
su financiación al 50 %, tal como establece el Convenio.

6. Que con fecha 7 de junio de 2005, el Consejo Superior de Deportes, 
organismo autónomo del Ministerio de Educación y Ciencia y la Comuni-
dad Autónoma de Canarias firmaron una Adenda de modificación al Con-
venio para la realización del Censo Nacional de Instalaciones Deportivas 
en el ámbito territorial de Canarias, modificándose la cláusula quinta del 
convenio principal de 22 de abril de 1996, estableciéndose lo siguiente:

«3. La ejecución de los trabajos se efectuará coordinadamente con la 
ejecución del desarrollo de la aplicación informática, debiendo estar ter-
minados en el último trimestre del año 2005.»

«5. La Comunidad Autónoma de Canarias transferirá al Consejo 
Superior de Deportes durante 2005 la cantidad de 99.910,07 €, que corres-
ponden al 50 % del referido coste del Trabajo de Campo y Estudio, Análi-
sis y Divulgación de los Datos y al 50 % del coste estimado del Control 
Externo de Calidad.

La citada cantidad se abonará al Consejo Superior de Deportes de la 
siguiente forma:

El 50 %, es decir 49.955 €, una vez recibido del Consejo Superior de 
Deportes el plan de trabajo previsto por la empresa adjudicataria del ser-
vicio para su realización.

Y el resto, 49.955,07 €, una vez recibida del Consejo Superior de Depor-
tes la comunicación fehaciente de haberse realizado el servicio objeto de 
contratación, acompañado de copia autenticada de las facturas por los 
Servicios realizados.

Los abonos se realizarán con cargo a la partida presupuestaria 
18.12.457A 640.01, Proyecto de Inversión 02617311.»

7. Que la Comunidad Autónoma de Canarias ha abonado 49.955. € 
con cargo al ejercicio 2005, una vez recibido del Consejo Superior de 
Deportes el plan de trabajo previsto por la empresa adjudicataria del ser-
vicio para su realización.

8. Que la Comunidad Autónoma de Canarias está pendiente de abo-
nar el resto de la cantidad, es decir 49.955,07 €, toda vez que los servicios 
realizados objeto de la contratación por el Consejo Superior de Deportes 
no han finalizado en 2005.

En atención a lo expuesto, ambas partes

ACUERDAN

1. La ejecución de los trabajos se efectuará coordinadamente con la 
ejecución del desarrollo de la aplicación informática, debiendo estar ter-
minados en el año 2006.

2. Modificación parcial de la cláusula quinta del convenio principal 
de 22 de abril de 1996, modificada inicialmente mediante Adenda de 7 de 
junio de 2005.

Se modifica parcialmente la cláusula quinta del convenio principal 
de 22 de abril de 1996, en los términos que a continuación se expresan:

La Comunidad Autónoma de Canarias transferirá al Consejo Superior 
de Deportes en el 2006 la cantidad de 49.955,07 €, que corresponden 
al 50 % coste del Trabajo de Campo y Estudio, Análisis y Divulgación de 
los Datos y al 50 % del coste estimado del Control Externo de Calidad, una 
vez recibida del Consejo Superior de Deportes la comunicación feha-
ciente de haberse realizado el servicio objeto de contratación, acompa-
ñado de copia autenticada de las facturas por los Servicios realizados.

Los abonos se realizarán con cargo a la partida presupuestaria 
18.12.457A 640.01, Proyecto de Inversión 02617311.

Y como prueba de conformidad, las partes firman el presente docu-
mento, por triplicado ejemplar, en Madrid a cinco de julio de dos mil 
seis.–El Secretario de Estado Presidente del Consejo Superior de Depor-
tes, Jaime Lissavetzky Díez.–El Consejero de Educación, Cultura y 
Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias, Isaac Cristóbal 
Godoy Delgado. 

 21614 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2006, de la Direc-
ción General de Educación, Formación Profesional e 
Innovación Educativa, por la que se publica la Adenda al 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Castilla la 
Mancha para el desarrollo de las actuaciones contempla-
das en el Convenio-Marco, para la puesta en marcha del 
Programa «Internet en el Aula».

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de 
Castilla la Mancha, han suscrito una Adenda al Convenio bilateral de cola-
boración, firmado con fecha 12 de diciembre de 2005, para el desarrollo 
de las actuaciones contempladas en el Convenio-Marco de colaboración 
firmado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio y la Entidad Pública Empresarial RED.es, para 
la puesta en marcha del Programa «Internet en el Aula», por lo que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y el Acuerdo de Consejo de Minis-


